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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli— i 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ' 
obri.ilmîntc en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noidem- 
bre de 1857.J j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han dc remitir por todas las ; 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex—j 
ceptuándosc dc esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I-® Leyes, Reales dccrel;os, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Vlimstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea.cuil fuere'la corporación ó lependencla de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de l.a Universidad, Jurces dc primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones- de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demas dependencias de 
la zAdministración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales sea cual fuere la .Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceía del '3.2 de Junio. 

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY PROVISIONAL 
SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.
SECCION PRIMERA.

Disposiciones «enerales.

Artículo 1." El conocimiento de 
los recursos de casación en los nego
cios civiles corresponde exclusivamen
te á la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia.

Art. 2.’ El recurso de casación en 
los negocios civiles se da contra las 
sentencias definitivas pronunciadas 
por las Audiencias ^ contra las de los 
amigables componedores, y solo en los 
casos establecidos expresamente en es
ta ley.

Art. 3.° Se entiende por senten
cias definitivas para los efectos del ar
tículo anterior.

1 .° Las definitivas que terminen el 
juicio.

á." Las que recayendo sobre un 
artículo pongan término al pleito ha
ciendo imposible su continuación.

3 ." Las que declaren haber ó no 
lugar á oir á un litigante que haya 
sido condenado en rebeldía.

4 .® Las pronunciadas en actos de 
jurisdicción voluntaria en los caso.s es
tablecidos por la ley.

Art. 4.° El recurso de' casación se 
fundará en una de las causas si
guientes:

1 .* Ser la sentencia contra ley ó 
doctrina legal.

2 .' Haberse quebrantado alg,una 
de las formas esenciales del juicio.

3 .‘ Habei los amigables compone
dores fallado puntos no sometidos á su 
decision ó fuera del plazo señalado en 
el compromis»).

Art. 5.° Sc consideran como in
fracción de formas esenciales del juicio 
para los efectos del núm. 2.° del artí
culo anterior.

1 .“ La falta de emplazamiento en 
primera ó segunda instancia de las 
personas que hayan debido ser citadas 
para el juicio.

2 .® La falta de personalidad en al
guna de las parles, ó en el Procurador 
que la haya representado.

3 .** La falta de citación para sen
tencia definitiva en cualquiera de las 
instancias.

4 .® La falta de recibimientoá prue
ba en alguna de las instancias, cuando 
esta procediere con arreglo á derecho.

5 .® La falta de citación para algu
na dilegencia de prueba.

6 ." La incompetencia de jurisdic
ción cuando este punto no haya sido 
resuelto por el Tribunal Supremo.

7 / Haber concurrido á dictar sen
tencia uno ó mas Jueces, cuya recusa
ción intentada en tiempo y forma fun
dada en causa legal hubiere sido des
estimada.

8 .‘ Haber sido dictada la sentencia 
por menor número de Jueces del seña- 
halado por la ley.

Art. 6.° El recurso de casación por 
infracción de ley ó de doctrina legal 
no se dará contra las sentencias que 
recaigan en los juicios de menor cuan
tía, en los posesorios, en los ejecutivos 
ni en ninguno despues del cual pueda 
promoverse"otro juicio sobre el mismo 
objeto; pero si proceden los que se 
funden en el quebrantamiento de al
guna de las formas del juicio expresa
das en el art. 5.’

Art. 7.® Los recursos de casación 
que se interpongan por quebranta

miento de forma sólo serán admitidos 
enando se hubiere pediilo la subsana
ción de la falta en la instancia en que 
se cometió, y reproducida la petición 
en la segunda instancia cuando la in
fracción procediere de la primera.

Art. 8.® No será necesario haber 
reclamado la subsanación de la falta 
en el caso de que esta hubiere sido co
metida en la segunda instancia cuando 
fuera ya imposible pedirla.

Art. 9.” Las declaraciones de ha 
ber lugar al recurso de casación pro
ducirán los efectos siguientes:

1 .® La casación de la sentencia y 
el pronunciamiento de otra arreglada 
á la ley ó á la doctrina legal infringi
da, cuando el recurso se hubiere fun
dado en esta causa.

2 .® La casación de la sentencia en 
lo que los amigables componedores ha
yan decidido fuera de los límites del 
compromiso, cuando el recurso se hu
biere fundado en esta causa.

3 .’ La casación de toda la senten
cia de los amigables componedores, 
cuando el recurso se fundareen haber 
sido dictado fuera del término conve- 
nitlo en el compromiso.

4 .‘’ La casación de la sentencia y 
la devolución de los autos al Tribunal 
de que proceden, para que reponién
dolos al estado que tenian al quebran
tarse la forma del juicio, los continúe 
con arreglo á derecho, cuando el re
curso se hubiere fundado en esa causa:

Art. ÍO. El que intentare interpo
ner recurso de casación depositará en 
el establecimiento destinado al efecto.

Mil pesetas cuando no fueren con
formes de toda conformidad las sen
tencias de la primera y segunda ins
tancia en los recursos por infracción 
de ley ó de doctrina legal,y en los que 
se interpongan contra las sentencias 
de los amigables componedores.

Quinieiitas pesetas cuando el recur
so se interponga por quebrantamiento 
de forma.

Art. 11. En los casos en que la 
cantidad objeto del lit'gio sea inferior 
á 3.000 pest tas, el depósito no exce- 
der i ile la sexta parte de su valor si 
el recur*so que se intenta interponer 
se fundare en infracción de ley ó doc
trina legal ó fuere contra el fabo de 
amigables componedores, ni de la do
zava parte si se fundare en quebran
tamiento de forma.

Art. 12. Si litigare por pobre la 
parte que interponga el recurso, y 
este fuere desestimado, pagará cuan
do llegue á mejor fortuna la suma á 
que en su caso hubiera debido ascen
der el depósito.

SECCION SEGUNDA.

De la ¿nierposicion de los recursos de 
casación por infracción de ley 6' de doc
trina le§'al ó contra los fallos de amig‘a- 

éles componedores.

Art. 13. El que intentare inter
poner recurso de casación por infrac
ción de ley ó de doctrina legal, soli
citará dentro del término de 10 dias 
contados desde el siguiente al de la 
última notificación de la sentencia, un 
testimonio de esta y de la de primera 
instancia, si en la segunda hubiesen 
sido aceptados y no reproducidos tex
tualmente todos sus resultandos y con
siderandos. Pasados los 10 dias sin so
licitarlo, la sentencia quedará firme.

Art. 14. La Audiencia mandará 
dar el testimonio que se hubiese soli
citado dentro del término expresado 
en el ar tículo anterior, mandando em
plazar á las otras partes para que pue
dan comparecer en el Tribunal Supre
mo á usar de su derecho en el térmi
no de 30 días en los negocios proce
dentes de la Península é islas Baleares, 
y de 50 en los procedentes de las islas 
Ca na rias.

Por diligencia puesta al pié del tes
timonio se hará constar la fecha de su.
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2 . 
enlrega á la parte que lo hubiere soli
citado.

Art. 15. Cuando se hubiere pedi
do testimonio fuera de término, la 
Audiencia lo denegará en auto funda 
do, haciendo en él expresión de las 
fechas de las sentencias, de su última 
notificación y de la de presentación 
del escrito en que se hubiere pedido 
el testimonio.

Se dará copia certificada de la pro
videncia denegatoria en el acto de su 
notificación al que la hubiere solicita
do, el cual podrá recurrir con ella 
en queja al Tribunal Supremo, en el 
término de 15 dias, en los pleitos pro
cedentes de las Audiencias de la Pe
nínsula é islas Baleares, y de 30 para 
los de la de Canarias, contados desde 
el siguiente al de la enlrega.

Pasado este término, no podrá uti
lizar ningún recurso.

Art. 16. El recurrente que com
pareciere ante el Tribunal Supremo 
en el término señalado en el artículo 
anterior presentará escrito, acompa
ñando la copia certificada de la provi
dencia denegatoria, y formularii el 
recurso de queja.

La Sala, sin más trámites, resolverá 
lo que proceda, y contra su decision 
no habrá ulterior recurso.

Art. 17. Cuando el Tribunal Su
premo confirmare la providencia de
negatoria lo comunicará á la Audiencia 
que la haya dictado para su conoci
miento y efectos coi respondientes.

Cuando la revocare dirigirá orden 
á la misma Audiencia para que man
de dar el testimonio solicitado.

Art. 18. En el mismo dia en que 
se entregare el testimonio de la sen
tencia contra la cual se intente recur 
rir en casación, la Audiencia remitirá 
al Tribunal Supremo certificación de 
los votos reservados, si los hubiere, y 
no habiéndolos, certificación negativa 
en que así conste.

Art. 19. Cuando el que solicitare 
el testimonio litigare por pobre, la 
Audiencia remitirá al Tribunal Supre
mo el testimonio solicitado en su caso 
ó la copia certificada de la providen
cia denegatoria.

Art. 20. En el caso del artículo 
anterior, el Tribunal Supremo, reci
bido el testimonio de la sentencia ó la 
copia certificada de su denegación, 
mandará nombrar, en el término de 
seis dias, á la parle que litigare por 
pobre. Procurador y Abogado que la 
defiendan si la misma lo pidiere.

El testimonio (5 la copia certificada 
se entregará al Procurador nombrado 
de oficio, para que con acuerdo del 
Ahogado y en escrito firmado por ám- 
bos interponga el recurso si lo esti
mare procedente en derecho, en el tér
mino de 15 dias.

Si el Letrado nombrado no conside
rase procedente el recurso, lo expon
drá por escrito en el término de tres 
dias, y en el de otros dos se nombrará 
nuevo Letrado, que si opinare como 
el anterior lo expondrá por escrito en 
igual término, nombrándose en los 
dos dias siguientes un tercer Letrado, 

que por escrito tambien manifestará 
su opinion dentro de tercer dia, si 
fuere conforme con los anteriores.

Art. 21. Cuando los 1res Letrados 
nombrados convinieren en la impro
cedencia del recurso, se pasarán los 
antecedentes al Ministerio fiscal, á fin 
de que lo interponga en el término de 
10 dias, si lo estimare procedente en 
derecho, ó los devuelva en el mismo 
plazo, en otro caso, con la nota de 
frisio.

Art. 22. Si el Ministerio fiscal in
terpusiere el recurso, su decision apro
vechará ó perjudicará á la parte que 
hubiere intentado proponerlo.

Art. 23. Cuando el Fiscal devuelva 
los antecedentes con la nota de f^íslOf 
no habrá lugar á la admisión del re
curso, y se comunicará esta resolución 
á la Audiencia que hubiere dictado la 
sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare 
por pobre nombrare Procurador y 
Abogado que respectivamente acepten 
su representación y defensa, se entre
gará al primero el testimonio de la 
sentencia ó la copia certificada de su 
denegación para que interponga el re
curso si lo estimare procedente.

Art. 25. Si el Abogado ó Procura
dor nombrados por la parle no acep
taren su representación ó defensa, ó 
se negaren á interpoiU’r el recurso por 
creerlo improcedente, el Tribunal 
mandará que en el término de tres 
dias se nombren otros de oficio, y pro
cederá en su caso á lo demás que 
prescriben los artículos 20, 21, 22 y 23.

Arl. 26* La parte que hubiere ob
tenido el testimonio de la sentencia 
interpondrá el recurso de casación en 
el Tribunal Supremo en el término de 
40 dias, contados desde la fecha de 
entrega del mismo testimonio.

Pasado este término quedará firme 
la sentencia y no podrá admilirse el 
recurso. .

Art. 27. Con el escrito en que se 
interponga el recurso se presentará el 
testimonio de la sentencia v el docu
mento en que conste haberse hecho el 
deposito prevenido en los artículos 
10 y 11.

Sin este documento no se admitirá 
el escrito, á no estar declarado por po
bre el que lo interponga.

Art. 28. El Ijue interponga el re
curso citará expresamente en el es
crito en que lo formule la ley ó doc
trina legal que la sentencia hubiere 
infringido.

En el mismo escrito podrá pedir el 
recurrente que se manden desglosar y 
venir documentos que obren en autos, 
y el Tribunal podrá ordenar su remi
sión si concurrieren las circunstancias 
siguientes:

1 .® Que sean de fecha anterior á 
la demanda.

2 .* Que sobre su inteligencia no 
haya habido acuerdo entre las partes.

3 .® Que de su inteligencia pueda 
depender la admisión ó decision del 
recurso.

Art. 29. El que interpusiere; re
curso de casación contra fallo pronun

ciado por amigables componedores 
presentará en el Tribunal Supremo:

1. El testimonio de la escritura 
de compromiso.

2. ” El del fallo.
3. El documento que acredite el 

depósito correspondiente, en confor
midad á los artículos 10 y 11 de esta 
ley.

En el escrito en que haga esta pre
sentación expresará en qué causa de 
las referidas en el art. 4.°, núm. 3.”, 
funda el recurso, o si le funda en am
bas.

El termino para interponer el re
curso sera de 30 dias respecto á los 
fallos pronunciados en la Península é 
islas Baleares, y de 50 para los proce
dentes de las islas Canarias.

En el caso de que se fundara en 
haberse pronunciado el fallo fuera del 
término convenido, y este hubiese 
sido prorogado, se acompañará ade
mas testimonio de la nueva escritura 
en que conste.

No se admitirá ningún otro docu
mento.

Art. 30, Si la Sala no considerare 
admisible el recurso interpuesto, lo 
acordara asi en providencia motivada.

Esta providencia será suplicable 
ante la misma Sala dentro de tercero 
dia.

Ejecutoriada la providencia dene
gatoria, se comunicará á la Audiencia 
de donde proceda el litigio, y se pu
blicará en la forma que en esta ley se 
previene.

SECCION TERCERA.

De ¿a iníerposidon del recurso de casa
ción por ^ueéraníamiento de jornia.

Arl. 31. El recurso de casación por 
quebrantamiento de forma se inter
pondrá en la Audiencia que hubiere 
dictado la sentencia, dentro de los 10 
dias siguientes al de su última noti
ficación.

Trascurrido dicho término, sin ha
berse interpuesto el recurso, quedará 
firme la sentencia.

Art. 32. El escritoen que se ipter- 
ponga el recurso expresará:

1 ° La fecha de la última notifica
ción de la sentencia.

2 .° La de la presentación del re
curso.

3 .“ El quebrantamiento de forma 
en que se funde.

4 .° Las reclamaciones que se hu
biesen hecho para obtener su subsa
nación, o si la falta se ha cometido en 
la última instancia y cuando ya no 
era posible solicitar su enmienda.

A este escrito acompañará el docu
mento que acredite haberse hecho el 
depósito que prescriben los artículos 
lOylL ,

Sin este documento no se admitirá 
el escrito, á no estar declarado pobre 
el que lo interponga.

lArt. 33. Interpuesto el recurso, la 
Audiencia se limitará á examinar sin 
oir á las partes:

l .“ Si se ha interpuesto en el tér
mino señalado.

2 .° Si se funda en el quebranta
miento de alguna de las formas del 
juicio expresadas en el arl. 5.o

3 .“ Si se pidió su subsanación, ó 
si fue imposible pedirla conforme á lo 
prevenido en los artículos 7.* y 8.®

Art. 34. Concurriendo todas las 
circunstancias determinadas en el ar
ticulo anterior, la Audiencia admitirá 
el recurso en el término de tres dias, 
y remitirá los autos con certificación 
de los votos reservados si los hubiere 
o negativa si no los hubiere

En la misma pirovidencia se man
dara citar y emplazará las otras par- 
tes para que puedan comparecer en 
el Tribunal Supremo á hacer uso de 
su derecho.

Art 35. No concurriendo todas las 
circunstancias determinadas en el ar
ticulo 32, la Audiencia denegará la 
admisión dd recurso, y mandará pro
veer á la parte recurrente de una co
pia certificada de la providencia de- 
nega loria.

Esta providencia será fundada.
Art. 36. Con la copia certificada 

de la providencia denegatoria podrá 
el que se considere agraviado recurrir 
®” ^^‘^ja al Tribunal Supremo en el 
termino de 15 dias, pasados los cuales 
sin ejecutarlo no se dará recurso al
guno; el Tribunal, sin más trámites, 
resolverá lo que proceda, y contra su 
decisión no habra ulterior recurso»

Arl. 37. Si el Tribunal Supremo 
revocare la providencia denegatoria 
de la admisión del recurso, lo admitirá 
por sí y dirigirá Órden á la Audiencia 
de que proceda para que remita los 
autos con certificación de los votos 
reservados si los hubiere, ó negativa 
si no los hubiere, suslanciándose des
pués el recurso con arreglo á lo que 
se prescribe en la Sección sétima.

Art. 38. Cuando el Tribunal Su
premo confirmare la providencia de
negatoria de la admisión del recurso, 
lo pondrá en conocimiento de la 
Audiencia que la dictó para los efec
tos correspondientes.

SECCION CUARTA.

De ¿a m/erposícion de ios recursos por 
in/raccion de ¿ep ó docírina ^epa¿ p por 

queíraníamienio de Jorma.

Art. 39. El que intentare interpo
ner contra una sentencia recurso de 
casación por infracción de ley ó doc
trina legal y por quebrantamiento de 
forma, lo hara en un solo escrito, en 
que á la vez exprese con claridad y 
separación los fundamentos de uno y 
otro recurso.

El escrito se presentará en la Au
diencia que haya pronunciado el fallo 
dentro de los 10 dias siguientes al de 
la última notificación de la sentencia.

La Audiencia se limitará á resolver 
sobre la admisión del recurso que se 
funde en quebrantamiento de forma, 
dejando reservada al Tribunal Supre
mo la admisión del fundado en in
fracción de ley ó doctrina legal, el 
cual se tendrá por interpuesto para
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el caso en que proceda su ’continua- 
ci on.

4rt. 40, En la sustanciación del 
recurso por quebrantamiento de for
ma se observará lo que se prescribe 
para los de esta clase en la Sección 
tercera, y en su caso en la sétima de 
esta ley.

Art. 41. Cuando el Tribunal Su
premo declarare haber lugar al re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma, el que se hubiere fundado 
en infracción de ley ó de doctrina le
gal se considerará como nó inter
puesto.

Lo mismo sucederá en el caso de 
que el recurso por quebrantamiento 
de forma no se hubiere admitido por 
haberse interpuesto fuera del término 
legal.

Art. 42. Hecha la declaración de 
no haber lugar al recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, el 
que lo hubiere interpuesto hará el de
pósito correspondiente al recurso por 
quebrantamiento de ley ó doctrina le
gal, estab'ecido en los artículos 10 y 
1 l de esta ley, á no ser pobre, acredi
tándolo con el documento en que 
conste habérlo verificado.

Constituido el depósito, se sustan
ciará el recurso, observándose lo esta
blecido en las Secciones segunda y sé
tima de esta ley.

Si no se acreditare la constitución 
de este depósito con el documento 
correspondiente en el término de seis 
dias si guientes al de la notificación de 
la sentencia denegatoria del recurso 
por quebrantamiento de forma, se ten
drá al recurrente por desistido del in
terpuesto por infracción de ley ó de 
doctrina legal.

Art. 43. Cumplido lo que se pres
cribe en el artículo anterior sobre el 
depósito, se sustanciará el recurso, ob
servándose lo establecido en la Sección 
segunda, y en su caso en la sétima de 
esta ley.

SECCION QUINTA.
De ¿a ¿níerposicion de los recursos de 
casación coníra las sen¿encias pronuncia

das por las Audiencias de Uliramar.

Art. 44. Los recursos de casación 
contra las sentencias pronunciada.s por 
las Audiencias de Ultramar se inter
pondrán ante las mismas en la forma 
prevenida por la real cédula de 30 de 
Enero de 1855 y demás leyes y dispo
siciones vigentes en aquellas provin
cias, arreglándose las partes al inter- 
ponerlo, y las Audiencias al decretar 
su admisión ó denegación, á todas las 
formalidades y condiciones requeridas 
por las mismas.

Las providencias de estas Audien
cias en que se deniegue la admisión 
del recurso de casación serán apela
bles en el tiempo y en la forma pres
critos por las referidas leyes y dispo
siciones.

SECCION SEXTA.
Disposiciones comunes á las Secciones 

anteriores.
Aft. 45. El Ministerio fiscal podrá 

interponer el recurso ,de casación en 

los pleitos en que sea parte, ajustándose^ 
á las reglas establecidas en los artícu
los precedentes, pero sin constituir 
depósito. ,

Art. 46* Podrá igualmente el Mi
nisterio fiscal, en interés de la ley, in
terponer en cualquier tiempo el re
curso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal en los pleitos 
en que no haya sido parte, en cuyo 
caso no serán citadas y emplazadas las 
partes que intervinieron en el litigio 
contra cuya instancia se interponga 
el recurso.

Las resultas de este recurso no afec
tarán á las partes que intervinieron 
en el litigio, ni la ejecutoria se podrá 
alterar en lo mas míniino, hirviendo 
el fallo únicamente para formar ju
risprudencia sobre las cuestiones lega
les que hubieren sido discutidas y re
sueltas en el pleito.

Arl. 47. Cuando fuere desestimado 
el recursó interpuesto por el Ministe
rio fiscal en pleito en que haya sido 
parte, las costas causadas á la contra
ria deberán reintegrarse de los fondos 
retenidos procedentes de la mitad de 
los depósitos cuya pérdida haya sido 
declarada, y lo mismo será cuando el 
Fiscal se separare del recurso que hu
biere interpuesto.

Art. 48. El pago de las costas de 
que habla el artículo anterior se hará 
por el órden riguroso de antigüedad 
y con sujeción á lo que permitan los 
fondos existentes.

Art. 49. Si las partes no hubiesen 
hecho uso del recurso de casación den
tro del plazo legal, la ejecutoria, ya 
firme, no se podrá anular.

Art. 50. Siempre que las senten
cias de primera y segunda instancia 
fueren conformes de toda conformi
dad, podrá la Audiencia decretar su 
ejecución á petición de la parte que 
hubiere obtenido la sentencia, aunque 
se haya interpuesto y admitido el re
curso de casación, si presta antes fian
za bastante, á satisfacción de la Au
diencia, para responder, si se decla
rase la casación, de cuanto recibiere ó 
pudiere recibir.

SECCION SETIMA.

De la sáslanciacion de tos recursos de 
casación.

Art. 51. Los recursos de casación 
admitidos, ya procedan de las Audien
cias de la Península é islas Baleares ó 
Canarias, ya de las de Ultramar, se 
sustanciarán y determinarán con ar
reglo á las disposiciones que se esta
blecen en esta Sección.

Art. 52. El Tribunal mandará pa
sar los autos al Relator para que for
me el apuntamiento.

Art. 53. Trascurrido el término 
del emplazamiento sin haberse perso
nado la parte que haya obtenido la 
sentencia, se sustanciará el recurso 
sin oiría.

Art. 54. En cualquiera estado de 
los autos que la parte se personare an- ' 
les de la vista del recurso se le tendrá 
por tal, entendiendose con ia rniMna 
las actuaciones sucesivas, sin que en 

ningún caso pueda retroceder la sus
tanciación.

Art. 55. En cualquier estado del 
recurso puede separarse de él el que lo 
haya intentado, presentando su Pro
curador poder especial otorgado al 
efecto, ó suscribiendo el mismo inte
resado el escrito en que se aparte del 
recurso, en el cual deberá ratificarse.

Art. 56. La providencia en que se 
estime el desestimiento del recurso «e 
comunicará para los efectos correspon
dientes á la Audiencia de que proce
den los autos, y se notificará á las 
partes que hubieren comparecido en 
el Tribunal Supremo.

Art 57. Los Relatores formarán 
los apuntamientos siguiendo el órden 
de la numeración de los recursos.

Art. 58. Formado el apuntamiento, 
se mandará entregar los autos á las 
parles por su órden y por término de 
10 días á cada una para instrucción de 
sus respectivos Letrados.

Art. 59. Al devolver los autos, las 
partes expresarán bajo la firma de su 
Letrado y Procurador su conformidad 
con el apuntamiento, ó las omisiones 
é inexacltlmles que á su pncio se ha 
yan cometido en él.

Art. 60. Conformes las partes con 
el apuntamiento, ó hechas en él las 
rectificaciones que á su petición haya 
decretado el Tribuna!, prévio el infor
me del Magistrado Ponente, con arre
glo al art. 37 de la ley de Enjuicia
miento civil, se mandará traer los 
autos á la vista con citación de las par
tes y señalamiento de did y hora para 
verificaría.

Art. 61. La vista de estos recursos 
tendrá lugar por el órden riguroso de 
las fechas en que se haya hecho su 
señalamiento.

Art. 62. Si por cualquiera causa 
no pudiere verificarse la vista en el 
dia señalado, se hará de nuevo señala
miento á la mayor brevedad, evitando 
en lo posible alterar el órden estable
cido en el artículo anterior.

Arl. 63. Ni antes de la vista, ni en 
el acto de verificarse, ni despues, pue
de admiiirsc en el Tribunal Supremo 
ningún documento que las partes pre
sentaren.

Art. 64. Para la vista de los re
cursos deberán concurrir siete Magis
trados, de los cuales uno será Ponente.

Art. 65. Si faltare el Presidente de 
la Sala, le reemplazará el del Tribunal; 
y si este estuviere impedido, ausente 
ó tuviere incompatibilidad, presidirá 
el mas antiguo de los Magistrados que 
compongan la Sala.

Art. 66. El Tribunal dictará sen
tencia dentro de 10 dias, contados 
desde la conclusion de la vista, esta
bleciendo los hechos y las cuestiones 
de derecho á que haya dado lugar el 
recurso en la fórmula de resultandos y 
considerandos.

El Magistrado Ponente presentará 
redactado el proyecto de sentencia pa ra 
la di.scusion y votación del recurro.

Arl 67. Si el fribunal e.stimare 
que la ejecutoria es contra la ley ó 
doctrina legal en cuya infracción se 

hubiere fundado el recurso, declarará 
lt,aber lugar á él, casando y anulando 
la ejecutoria, y mandando devolver 
el depósito, si se hubiere constituido, 
y dirigirá órden á la .Audiencia de que 
proceda para que remita los autos.

Art. 68. Remitidos los autosal Tri
bunal Supremo, mandará que pasen 
al Relator para que amplíe el apunta
miento. Ampliado este, so observarán 
la tramitación y disposiciones estable
cidas en los artículos 57 al 64 de esta 
ley.

Celebrada la vista, el Tribunal pro
nunciará sobre el objeto del pleito la 
sentencia procedente, conforme á los 
meritos de los autos y á lo que exigie-' 
ren la ley ó doctrina infringida en la 
sentencia.

Arl. 69. Si el recurso se hubiere 
fundado en quebrantamiento de for
ma, el Tribunal mandará, en la misma 
sentencia en que anule la ejecutoria, 
devolver los autos á la Audiencia de 
que procedan para que, repcniécdolos 
al estado (jue leoian cuando se come
tió la falta, lo sustancie ó determine, 
ó haga sustanciar ó determinar con 
arreglo á derecho, y decretará igual
mente la devo uci'ti del depósito.

Art. 70. Si el Tribunal estimare 
que la ejecutoria no es contra ley ni 
doctrina legal, ó que no se ha cometi
do el quebrantamiento de las formas 
del juicio, declarará no haber lugar al 
recurso, condenando en las costas al 
que lo hubiere interpuesto y á la pér
dida del depósito si le hubiere cons
tituido.

Art. 71. La mitad del importe de 
este depósito, á cuya pérdida se con
denara al que hubiere interpuesto el 
recurso, se entregará á la parte que 
hubiere obtenido la ejecutoria recla
mada como indemnización de perjui
cios, conservándose la otra mitad en 
el establecimiento público en que se 
hubiere hecho para los efectos expre
sados en el art. 47.

Art. 72. Las sentencias en que se 
declare haber ó no lugar á los recursos 
de casación se publicarán en la Gacela 
de Aíadrid é insertarán en la Colección 
leg'islaliva. '

Si las sentencias, á juicio de la Sala 
no debieren insertarse íntegras, se pu
blicaran suprimiendo los nombres 
propios de las personas, los de los lu
gares, y las circunstancias que puedan 
dar á conocer á los demandantes y á 
los demandados, y el .Juzgado ó Au
diencia.

Si por las circunstancias especialísi- 
mas de alguno de estos, el Tribunal 
esii.nare que la publicación de la sen
tencia ofende á la decencia, podrá or
denar que no se verifique.

Art. 73. Nohabrá ulterior recurso 
contra las sentencias en que se declare 
haber o no haber lugar al de casación.

Art. 74. Las providencias interlo- 
cutorias son suplica bles ante la misma 
Sala que conoce del recurso.

Art. 7.5 Dictadas las sentencias, el 
Iiibunal mandará librar una certifi
cación de las mismas, que se remitirá 
á la Audiencia de donde proceda el
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recurso para su cumplimiento, prévia 
la tasación de costas si hubiere habido 
condena.

Art. 76. Guando la separación del 
recurso fundado en infracción de ley 
ó doctrina legal se hiciere antes de ser 
admitido por el Tribunal, se mandará 
devolver el depósito.

Cuando se verificare despues de ad
mitido y antes de su señalamiento para 
la vista, se devolverá solo la mitad del 
depósito, dándose á la otra mitad la 
aplicación ordinaria.

Si el recurso de que la parte se se
pare se hubiere fundado en quebran
tamiento de forma, se devolverá la 
mitad del depósito cuando el desisti
miento se haya verificado antes de su 
señalamiento para la vista.

Art. 77. En cualquier estado del 
recurso que las partes dejaren de pro
mover su sustanciación en el término 
de un año, á contar desde la notifica
ción de su última providenca, se de
clarará desierto.

Trascurrido este plazo, se dará cuen
ta al Tribunal Supremo para que re
caiga la anterior declaración, contra 
la cual no se dará ulterior recurso.

Palacio de las Córtes veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario. ^Francisco Javier' 
Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.=E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Rios.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 966.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular-

Son repetidas las quejas que diaria- j 
mente se están promoviendo á este 
Gobierno por algunos Alcaldes de ca
beza de partido contra otros de los 
que constituyen aquel, por la morosi
dad que manifiestan en el pago de las 
cantidades que deben satisfacer por 
gastos carcelarios y socorros de pobres.

Como este servicio sea de gran im
portancia y á aquellos no les sea po
sible llenarle como fuera de desear 
sino coadyuvan los demás Ayuntamien
tos con la cantidad que se les halle 
designada y la puntualidad posible, á 
fin de evitar la repetición de estos ca
sos, que al propio tiempo de aglomerar 
trabajo en las oficinas hacen imposible 
el despacho de otros asuntos de no 
menos importancia; he acordado exci
tar el celo, por medio de este periódico 
oficial, de todos los Sres. Alcaldes de 
la provincia, á fin de que satisfagan 
con la prepiura que el caso requiere 
lo que adeuden por dichos conceptos, 
y faculto á los de cabeza de partido 
para expedir comisiones de apremio 

contra los morosos, con dietas de tres 
á cuatro pesetas,* en la inteligencia 
que si esta medida no fuese suficiente 
á conseguir el objeto que me propongo, 
me veré en la tan sensible como im
prescindible necesidad de hacer sentir 
con lodo rigor la falta de respeto á 
mis disposiciones á los quede tal modo 
procedan.

Valladolid 12 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 970.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Según comunicación que me dirige 
el Jefe de la Administración económi
ca de la provincia, los Ayuntamientos 
y Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se expresan no han dado 
cumplimiento á su circular sobre re
misión de repartimientos de la contri
bución de inmuebles y matriculas de 
la de subsidio, inserta en el Boletín 
q/icial correspondiente al dia 4 de) 
mes actual, y en su consecuencia me 
propone que es llegado el caso de im
poner á los que están en descubierto 
de tan esencial y urgente servicio, el 
máximun de la multa que para estos 
casos autoriza el decreto de 23 de 
Mayo de 1845 en su artículo 46.

Antes de llevar á debido efecto una 
medida que mi carácter repugna, he 
creido oportuno dirigir una excitación 
por mi parte á esos Alcaldes y Ayun
tamientos morosos en el cumplimiento 
de su deber, y señalarles un nuevo 
plazo, que no excederá de ocho diás 
á contar desde el de hoy, para que 
dentro de él remitan á la Administra
ción económica los repartimientos y 
matriculas correspondientes; en la se
guridad de que, trascurrido el término 
designado, les impondré la multa de 
500 pesetas con que desde luego que
dan conminados.

Abrigo la confianza de que penetra
dos los Ayuntamientos y Alcaldes á 
quienes se refiere la siguiente relación 
de la justa queja del Jefe económico v 
de la conteinplaóion hasta aqui tenida, 
asi como de la necesidad cada dia más 
apremiante de facilitar á la Adminis
tración unos documentos tan precisos 
y preferentes y que, con la antelación 
y oportunidad debidas tiene reclama
dos de los pueblos, se apresurarán á 
presentarles sin escederse del plazo 
fijado, evitándome asi el disgusto de 
tener que apelar á determinaciones 
estremas; exigiendo sin miramiento 
alguno á los Alcaldes y Ayuntamien
tos que demoren el cumplimiento de 
servicio tan interesante, la mujta en 
que se encuentran incursos.

Valladolid 13 de Agosto de 1870.= ' 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Nota,de los pueblos que no han 
presentado los Repartimientos de la 
Contribución Territorial ni las Matrí

culas de Subsidio del presente año eco
nómico de 1870-71.

TERRITORIAL.

Bamba.
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte.
Ca mporedondo.
Canalejas.
Castroponce.
Ceinos de Campos.
Cervillego de la Cruz.
Curiel.
Fontihoyuelos.
Laguna de Duero.
Marzales.
Moral de la Paz.
Morales de Campos.
Mucientes.
Mudarra.
Nava del Rey.
Parrilla.
Pedrajas de San Esteban.
Pobladura de Sotiedra.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Renedo.
Rueda.
Sahelices de Mayorga.
San Miguel del Arroyo.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santibañéz de Valcorba.
Santovenia.
Tiedra.
Tordehumos.
Tordesillas.
Urones de Castroponce.
Valbuena de Duero. 
Valdenebro. 
Valverde de Campos, 
Vega de VaWetronco. 
Villabrágima. 
Villaespér. 
Villafrechós.
Villalba del Alcór.
Villalbarba, 
Villamuriel de Campos.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.
Villavicencio de los Caballeros.
Zorita de là Loma.

SUBSIDIO.

Adalia.
Bamba.
Bercero.
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte.
Ca mporedondo.

* Canalejas de Peñafiel.
Cervillego de la Cruz.
Curiel.
Fombellida.
Fresno el Viejo.
Fontihoyuelo.
Fuente Olmedo.
Pedrajas de San Esteban.
Peñafiel.
Pobladura de Sotiedra.
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero. 
Rábano. 
Renedo.
Sahelices.
Sau Gebrian de Mazote.

San Llorente.
San Miguel del Arroyo.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santibañéz de Valcorba.
Santovenia.
Tordesillas.
Trigueros.
Urueña.
Valbuena de Duero.
Valverde de Campos.
Villabarúz de Campos.
Villabrágima.
Villaespér.
Villalba del Alcór.
Villalbarba.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de Duero.
Villavieja.
Zorita de la Loma.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid-

Circular.

En vista de la poca formalidad que 
vienen observando muchos Ayunta
mientos de la Provincia, tanto en re
mitir las certificaciones á su tiempo, 
como tambien la falta de actividad 
que se viene sucediendo en verificar 
los ingresos en esta tesorería, de las 
cantidades ya corrientes como atrasa
das recaudadas por los mismos, por el 
20 por 100 de la renta de los bienes 
de Propios, Montes, y común aprove
chamiento, sin embargo de las dife
rentes circulares que con este objeto 
han sido insertas en el Boletín o/lclal 
de la provincia, sin haber producido 
efectos satisfactorios.

Esta Administración se encuentra 
en el imprescindible deber de preve
nir á todos los referidos Ayuntamien
tos que se hallen en dichos casos, que, 
si en el improrogable término de vein
te dias, no cumplen con lo anterior
mente ordenado, adoptará todos los 
medios que esten á su alcance á fin de 
hacer cumplir con cuanto previenen 
en este caso las instrucciones vigentes,

Valladolid 11 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 30 de Julio último dice á esta 
Administración lo siguiente:

En la Gaceta de hoy se publica la 
orden de S. A. el Regente del Reino 
fecha 28 de este mes, por la que man
da suspender hasta el 15 de Setiembre 
próximo la aplicación de ha que espi
dió el 24 de Junio anterior para la 
venta de la Sal con destino al estran- 
gero en las salinas del Estado, que es
taba establecida, siguiéndose hasta 
entónces las reglas vigentes anterior
mente. '

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 11 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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